
MARCHA SOLIDARIA 50 AÑOS ASCOPAS 
 
La asociación ASCOPAS de Cieza organiza en colaboración con el Club Acho Cieza la Marcha 
Solidaria 50 años Ascopas. La prueba se celebrará el próximo Domingo 24 de Noviembre de 
2024 a las 10 horas estando ubicada la salida y meta en las instalaciones de los centros de día 
y centro educativo de esta asociación. La marcha contará de tres rutas para diferentes 
dificultades. 
 
 El recorrido 1 será de 5,2km comprendidos por carretera de asfalto, pista y senda, con una 
dificultad moderada. 

 
 
 
 
 
https://es.wikiloc.com/rutas-senderismo/i-marcha-senderista-ascopas-188493288  
 
 

https://es.wikiloc.com/rutas-senderismo/i-marcha-senderista-ascopas-188493288


 
El recorrido 2   tendrá una adaptación con un nivel de dificultad baja (2km) 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikiloc.com/rutas-senderismo/ruta-facil-marcha-ascopas-188492128  

https://es.wikiloc.com/rutas-senderismo/ruta-facil-marcha-ascopas-188492128


 
Recorrido 3. Destinado a personas con movilidad reducida tendrá una dificultad de 1km. 

 

 

 
 
https://es.wikiloc.com/rutas-senderismo/ruta-adaptada-y-movilidad-reducida-marcha-
ascopas-188491849 
 
 
Todas las inscripciones podrán realizarse a través de la página web de la FAMU 
(www.Famu.es) , desde la publicación de este reglamento y hasta el día de cierre de las 
inscripciones, el jueves 22 de noviembre a las 23 horas, estableciéndose una cuota fija de 8€. 
dinero que irá destinado íntegramente a esta Asociación de personas con discapacidad 
(ASCOPAS). 

 

 

https://es.wikiloc.com/rutas-senderismo/ruta-adaptada-y-movilidad-reducida-marcha-ascopas-188491849
https://es.wikiloc.com/rutas-senderismo/ruta-adaptada-y-movilidad-reducida-marcha-ascopas-188491849
http://www.famu.es/


La prueba estará supervisada por organizadores de la Asociación Ascopas. En toda cuestión 
o duda que no esté contemplada en el reglamento se aplicará el criterio de la organización. 
La entrega de los dorsales se efectuará en las instalaciones del centro y en una ubicación 
céntrica del municipio de Cieza los días previos a la realización de la misma. 

 

 
Todos los participantes serán incluidos en una póliza de seguros de accidentes deportivos y 
estarán cubiertos ante los posibles accidentes que se produzcan como consecuencia de 
desarrollo de la carrera, y nunca como derivación de un padecimiento o tara latente, lesión, 
imprudencia, negligencia, inobservancia de las leyes y del articulado del reglamento, 
indicaciones de la organización, etc., ni los producidos en los desplazamientos al y desde el 
lugar en que se desarrolle la carrera. 

 
IMPORTANTE: En caso de accidente se debe comunicar tal situación a cualquier miembro 
del equipo docente, debiendo ser atendido en primera instancia por ellos quienes 
determinarán el grado de lesión e iniciarán el protocolo de comunicación del parte de 
accidentado. 

 

 
Todos los participantes reconocen y confirman por el mero hecho de inscribirse y tomar parte 
en la salida que se encuentran en condiciones físicas adecuadas, y suficientemente 
entrenado para participar en la prueba. Que no padecen enfermedad, defecto físico o lesión 
que pueda agravarse y perjudicar gravemente la salud al participar en esta prueba. Y que, si 
se padeciera algún tipo de lesión, defecto físico o cualquier otra circunstancia que pudiera 
agravarse o perjudicar gravemente la salud al participar en esta prueba y/o en sus actividades 
paralelas, lo pondrá en conocimiento del equipo directivo, aceptando las decisiones que al 
respecto se adopten por los responsables del evento. 

 

 
Autorizo a la Asociación a la grabación total o parcial de mi participación en el mismo mediante 
fotografías, películas, televisión, radio, video y cualquier otro medio conocido o por conocer y 
cedo todos los derechos relativos a su explotación comercial y publicitaria que consideren 
oportuno ejercitar, sin derecho por mi parte a recibir compensación económica alguna. 

 

 
Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, aceptan el presente reglamento y en 
caso de duda o de surgir alguna situación no reflejada en el mismo, prevalecerá lo que 
disponga el Comité Organizador. 

 
La organización se reserva el derecho a modificar el itinerario, horarios e incluso el presente 
reglamento, si por causa justificada o de fuerza mayor fuera necesario o aconsejable. 

 

 
De conformidad con el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016, relativo a la Protección de Datos de Carácter Personal y la LO 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales se 
informa de que todos los datos personales proporcionados en la ficha de inscripción serán 
incorporados a ficheros titularidad del  Centro  con CIF G30033559 y dirección a efectos de 
notificaciones en Cieza, Paraje Los Albares 24. Queda informado de que sus datos serán 
conservados durante los plazos legalmente establecidos, pasados los cuales se destruirán. 
Si lo desea puede ejercer los derechos de acceso, rectificación y supresión de sus datos 
personales, solicitar la limitación o portabilidad del tratamiento y oponerse al tratamiento de 
los mismos o al consentimiento prestado, dirigiendo la petición al correo 
ascopas@ascopas.org  especificando el derecho que desea ejercitar. La asociación tratará 
los datos de manera lícita, leal, transparente, adecuada, pertinente, limitada, exacta y 
actualizada, divulgándolos únicamente por imperativo legal y tomando las medidas técnicas 
y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de los mismos y eviten su pérdida 
o acceso no autorizado, atendiendo al estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
y los riesgos a los que están expuestos –atendiendo al estado de la tecnología, la naturaleza 

mailto:ascopas@ascopas.org


de los datos y los riesgos a los que están expuestos, de conformidad con los artículos 25 y 
32 RGPD–. 

 

 

 


